
 
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
BUCARAMANGA - SANTANDER  

 
 

Proceso:           Ejecutivo con garantía real  680014003022-2019-00550-00  
Demandante:    BANCOLOMBIA S.A.   
Demandado:     LIGIA HERNANDEZ RODRIGUEZ   

  
  

Bucaramanga, trece (13) de julio de dos mil veinte (2020)  
  
Vista el memorial allegado por la apoderada de la entidad demandante -fl.102- y en atención a que tal y como 
lo aduce, el Despacho Comisorio No.106 librado el 5 de diciembre de 2019 fue radicado en la Alcaldía Municipal 
de Bucaramanga desde el 12 de diciembre de 2019, sin que se haya fijado fecha y hora para la diligencia de 
secuestro, se ordena requerir a la citada entidad a fin de que sirva informar la fecha y hora en que se dará 
cumplimiento a la comisión librada.   
  
Por Secretaría líbrese la comunicación respectiva, la cual deberá ser tramitada y puesta en conocimiento de su 
destinatario por la apoderada de la parte demandante.   

  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
  
La Juez,   

  
 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN   
  
  
  
  

 JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL   
BUCARAMANGA, SANTANDER    

   
NOTIFICACIÓN POR ESTADO   

 La anterior prov idencia se notifica en el ESTADO No. 052 Hoy 14 de julio de 2020, a las 8:00 am y se desfija a las 4:00 p.m., de este mismo día.     
                                                               
  
  

SERGIO ALFONSO PRADA VELANDIA   
Secretario   
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